
 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN 

 

La Comisión de Valoración de las expresiones de interés derivadas de la estrategia para la estabilización del Profesorado no permanente e investigadores posdoctorales de la 

Universidad de Almería, ha valorado los expedientes presentados por los departamentos a petición de los interesados, según la normativa para la estabilización del Personal 

Investigador Posdoctoral incorporado a la Universidad de Almería a través de programas competitivos, aprobada en Consejo de Gobierno de 3 de marzo de 2025.  

Una vez concluida su actuación, hace público el listado ordenado alfabéticamente de los aspirantes admitidos y excluidos en la participación de las estrategias para la 

estabilización del Personal investigador Posdoctoral de la Universidad de Almería (Anexo I). En dicha relación aparecen los aspirantes admitidos y los aspirantes excluidos 

con expresión de las causas de no admisión; esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

 

La valoración de esta comisión no conlleva la dotación y/o convocatoria de la plaza, que se concretarán en la correspondiente sesión de la Comisión de Ordenación Académica 

y Profesorado. 

 

Contra la presente Propuesta podrán los interesados presentar reclamación ante la Comisión de Valoración en el plazo de cinco días hábiles posteriores a su publicación. 

 

 

 

ANEXO I  

RELACIÓN DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS SEGÚN LA ESTRATEGIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL PROCESO NO PERMANENTE 

E INVESTIGADORES POSDOCTORALES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

Contreras Cáceres, Rafael Excluido/a (1) 

Hernández Maqueda, Rafael Admitido/a  

López Ruiz Rosalia Admitido/a  

Pagan Loeiro da Cunha, Tatiana Excluido/a (2) 

Quintas Soriano, Cristina Excluido/a (1) 

Regalado González, José Javier Excluido/a (2) (3) 

Sánchez-Kuhn, Ana Excluido/a (2) (3) 

Strizzi, Jena Marie Excluido/a (2) 

 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

(1): Posee una vía de estabilización independiente a través de la convocatoria de una plaza de carácter permanente. 

(2): No cumple ninguno de los requisitos del apartado (d) de los requisitos y compromisos del personal investigador posdoctoral sin certificado R3/I3. 

(3): No cumple con el requisito del apartado (b) de los requisitos y compromisos del personal investigador posdoctoral sin certificado R3/I3. 
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ÁNGEL FORNIELES GIL 
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